
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00291 00  
 

Subsanada la demanda en término y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Gerardo Cubides Quiroga contra Lucía Cruz Díaz, por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

1.) $ 3’500.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

acta de conciliación en equidad, que milita a folios 3 a 5 del presente cuaderno, más 

los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde la fecha en que se hizo 
exigible la obligación (3 de febrero de 2020) y hasta que se verifique su pago. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

articulo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 
estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Néstor Augusto Rincón Usaquén , quien 

actuara como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 27 hoy 23 de julio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00531 00  
 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

  Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 

  En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 
Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 27 hoy 23 de julio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2020-00307 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y conforme se reúnen los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 419 y siguientes del Código General del Proceso, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

ADMITIR el presente proceso monitorio, instaurado por Danna Marcela 

Álvarez Prada  contra Visual Marke S.A.S. 

 

Notifíquese de manera personal, y conforme lo prevé el artículo 290 y 

siguientes del Código General del Proceso a la parte demandada, esto es, de forma 

personal, informándole que se le está requiriendo para que dentro del término de diez 

(10) días, pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 

que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, conforme 

lo prevé el inciso 1° del artículo 420 ibídem.  

 

Adviértasele que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia la 

cual no admite recurso y constituye cosa juzgada, por lo que se le condenará al pago 

del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

Se reconoce al abogado Andres Felipe Arnedo Morales, como apoderado de la 

parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese, 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 27 hoy 23 de julio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 
Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00301 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Credifamilia Compañía de Financiamiento S.A., contra Blanca Carolina 

Palacios Roa, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 86,736.44UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

13375 que milita a folios 11 y 14 de la presente encuadernación y equivalían a la suma 

$ 23,816,957.82pesos m/cte. 
 

2.) 2337,08 UVR por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 1 de mayo de 2020 y el 1 de septiembre de 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y equivalían a la 
suma de $ 643.795,86pesos m/cte. 

 

3.) 1.032.868,47pesos m/cte., por concepto de los intereses corrientes causados 

y no pagados sobre el capital de las cuotas en mora. 

 
 

4.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de diciembre de 2020) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-166905. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 
6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s., del C.G.P. 
a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
 



Se le reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en la demanda, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso.   

 
Notifíquese, 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE SOACHA-CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 27 hoy 23 de julio de 2021 (C.G.P., 

art. 295). 

 

 

ELIZABETH LEMUS ROMERO 

Secretaria 

 


